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Tensión de servicio: 11 kv.
Longitud: 221 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 80 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 400 kVA., 11/0,380 kV,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1906, de 2o de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instálación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 19 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.492-C.

3744 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in- 
 coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 

Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.» AS/ce-7.171/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C. S. de E. T. 3.032
Fin"! de la misma: E. T. 2.154.
Término municipal a que afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 11 kV.
Longitud: 350 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio. 160 milímetros cuadrados de sección.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la'misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

..Barcelona, 19 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.493-C.

3745 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá- 
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (A. T. 2.458).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación provincial a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Gardoqul, 8, Bilbao, soli
citando autorización administrativa y declaración de utilidad 
pública a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de las instalaciones cuyas características principales son las si
guientes:

Ante la demanda de energía en las proximidades de Cáceres- 
carretera de Trujillo, se proyectan dos acometidas con el si
guiente detalle:

Primero.—Construcción de un ramal de línea aérea a 13,2 KV., 
de 470 metros de longitud, en apoyos de hormigón y conductor 
de aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de sección, con 
origen en la línea, a 13,2 KV., laboratorio agropecuario, y final 
en el C. T. que se proyecta, intemperie, de 25 KVA. y relación 
de 13.200/230-133 V., para los servicios de riego de la finca 
«La Hormiga», propiedad de don Rafael Carrasco.

Segundo.—Construcción de un ramal de línea eléctrica a 
13,2 KV., de 212 metros de longitud, en apoyos de hormigón 

 y conductor de aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de 
sección, con origen en la línea, a 13,2 KV., laboratorio agrope
cuario, y final en el centro de transformación que se proyecta, 
intemperie, de loo KVA. y relación de 13.200/230-133 V., para 
los servicios de electrificación de la estación de avisos agrícolas.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y, Reglamentos de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, y de Estacio
nes Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha 
resuelto conceder la autorización administrativa solicitada y 
declarar la utilidad pública de las instalaciones a los efectos de 
la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones.

alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones, el ti
tular de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el 
capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 21 de enero de 1976.—El Delegado, Raimundo Gra
dillas Regodón.—390-B.

3746 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (A. T. 2.478).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in- 
 coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», oon domicilio en Bilbao, calle Gardoqui, 8, 
solicitando autorización administrativa y declaración de utilidad 
pública a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de las instalaciones cuyas características principales son las si
guientes:

Construcción de una línea eléctrica a 22 KV., de 3.610 metros 
 de longitud, en apoyos de hormigón y metálicos, y conductor 
de aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de sección, con 
origen en el apoyo 104 de la línea de circunvalación a Miajadas 
y final en los centros de transformación para emplazamiento de 
las fábricas «Solís, S. A.», y «Prodinsa», en Miajadas, con objeto 
de dotarlas de energía eléctrica.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamentos de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, y de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha resuel
to conceder la autorización administrativa solicitada y declarar 
la utilidad pública de las instalaciones a los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

. Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones, el ti
tular de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el 
capítulo IV del Decreto 2617/1966

Cáceres, 21 de enero de 1976.—El Delegado, Raimundo Gra
dillas Regodón.—391-B.

3747 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (A. T. 2.437).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Cáceres, paseo Sánchez 
Asensio, 4. solicitando autorización administrativa y declaración 
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso, de las instalaciones cuyas características principa
les son las siguientes:

Construcción dé una línea eléctrica subterránea a 13,2 KV., 
de 325 metros de longitud y conductor de aluminio-acero de 3 
por 150 milímetros cuadrados de sección, con origen en la 
E. T. D. «Jaraiz de la Vera», y final en el centro de transforma
ción «Sagrados Corazones», subterráneo, en Jaraíz de la Vera, 
para mejoras y ampliación del suministro a esta zona de dicha 
localidad:

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamentos de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, y de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha re
suelto conceder la autorización administrativa solicitada y decla
rar la utilidad pública de las instalaciones a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo v ejecución de estas instalaciones, el titular 
de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el ca
pitulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 21 de enero de 1976.—El Delegado, Raimundo Gra
dillas Regodón.—393-B.

3748 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (A. T. 2.471).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima, con domicilio en Bilbao, Gardoqui, 8, solici-


